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Programa de capacitación para gestores de clubes 
y federaciones en Iberoamérica



PRESENTACIÓN

PROFESORADO

La complejidad del ordenamiento jurídico del deporte y, particular-
mente, su concreción en la modalidad del fútbol, exige cada vez con 
más intensidad la participación de profesionales especializados en 
las federaciones nacionales y en sus clubes afiliados. Sus directi-
vos, los gerentes, los propios asesores jurídicos y los empleados de 
primer nivel precisan día a día del conocimiento detallado de esas 
normas y reglamentos tan singulares.

A este respecto, conviene destacar que la producción reglamenta-
ria y jurisprudencial emanada de la FIFA y del TAS desde la univer-
salización del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 
Jugadores de la Federación Internacional es continua y de dimen-
siones importantes, por lo que la actualización y estudio, indispen-
sables para cualquier profesional de toda rama del Derecho, es si 
cabe más imprescindible en el ámbito del fútbol. Únase a ello que 
en este punto el Derecho Internacional de la FIFA, y de las respec-
tivas Confederaciones, ha cobrado una relevancia no desdeñable, 
y debe ser objeto de atención también para formularse una idea 
cabal de lo que acontece.

La Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL) y la Real 
Federación Española de Fútbol (RFEF) son conscientes de esta si-
tuación y, unidas una vez más bajo un proyecto común, presentan 
ahora una oferta académica específica de formación para gestores 
de clubes y federaciones. El continente Sudamericano es cuna de 
gran parte de las estrellas mundiales de nuestro deporte; no en 
vano 9 Copas del Mundo han sido brillantemente alcanzadas por 
asociaciones nacionales afiliadas a la CONMEBOL. Cualquier estu-
dio demográfico relacionado con el fútbol demuestra que el resto 
de las ligas de las respectivas confederaciones se nutre de magní-
ficos jugadores Brasileños, Colombianos, Argentinos, Uruguayos, 
Chilenos…y esto, en 2010, no es solamente un orgullo para el con-
tinente, sino una fuente continua de transacciones económicas y 
derechos consolidados que requieren de una formación de primer 
nivel para su gestión profesional.

Un programa de estas características que contará igualmente con 
la cooperación del Centro Internacional de Estudios del Deporte 
-CIES- de la FIFA, y el imprescrindible apoyo económico del Con-
sejo Superior de Deportes del Gobierno de España, conllevará, a 
buen seguro, una mejora en las estructuras de gestión futbolís-
tica para Sudamérica. El programa, nacido de una idea conjunta 
de los Presidentes Leoz y Villar, se proyecta bajo un formato se-

miprensencial, que se desarrollará parte on-line, parte presencial 
(Cartagena de Indias -Colombia-), gracias al apoyo y colaboración 
también de la Federación Colombiana de Fútbol.
 
Los objetivos principales de esta actividad académica son:

a) Ofrecer a los profesionales que deseen ejercer funciones en el 
mundo del fútbol sudamericano en federaciones o clubes (direc-
tivos, gerentes, asesores jurídicos, personal cualificado etc.) los 
conocimientos necesarios para desarrollar su trabajo de manera 
fiable y actualizada en el ámbito de un sector tan específico.
b) Suministrar a quien ya viene trabajando en el sector un foro de 
actualización y referencia, con la participación juristas y gestores 
de reconocido prestigio en el ámbito internacional del fútbol. 
c) Poner a disposición de éstos los recursos de autoaprendizaje 
para que la actualización en el futuro sea una tarea asumible por 
ellos (fuentes bibliográficas y normativas, bases de datos, etc.).

La materia analizada en este Curso Superior, será abordada desde 
un aspecto preferentemente práctico, al objeto de que los partici-
pantes puedan adquirir las destrezas necesarias para el efectivo 
desempeño de trabajos en este sector.

La docencia será impartida por profesores especializados, todos ellos expertos en Derecho del Fútbol internacional, representando a las 
principales instituciones de nuestro deporte. 

Entre otros, participrán: árbitros del Tribunal Arbitral del Deporte (TAS), personal del Departamento Jurídico de la Federación Interna-
cional de Fútbol Asociación (FIFA), expertos legales al servicio de diversas Confederaciones (CONMEBOL, UEFA), abogados de asociacio-
nes nacionales futbolíticas (Asociación del Fútbol Argentino -AFA-, Federación Colombiana de Fútbol -FCF-, Real Federación Española 
de Fútbol -RFEF-), profesores univeritarios de la Red académica internacional FIFA/CIES. 

El Dr. Leoz, Presidente de la CONMEBOL, con
Ángel Mª Villar, Presidente de la RFEF y Vicepresidente de la FIFA



PROGRAMA
Modulo I. La organización y gestión del fútbol mundial.
1. La Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
 1.1. Órganos y competencias: Congreso, Comité Ejecutivo, Presidente, Comité de Urgencia, Comisiones Permanentes.
 1.2. Órganos disciplinarios y sanciones. Procedimientos.
 1.3. Competiciones.
 1.4. Principales disposiciones reglamentarias.
2. Las Confederaciones.
3. Las asociaciones nacionales.
4. Las Ligas y los Sindicatos de Jugadores (FIFPRO).

Modulo II. El contrato de trabajo de los futbolistas y el régimen jurídico de las transferencias internacionales (I).
1. El Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores de la FIFA (RTFIFA).
 1.1. Ámbito de aplicación del reglamento. Estatuto de los jugadores.
 1.2. El contrato básico de un jugador. Criterios mínimos de su contenido.
 1.3. La inscripción de los jugadores.
 1.4. El Certificado Internacional de Transferencias (CTI-Transfer). Análisis del procedimiento de expedición.
2. La transferencia internacional de jugadores menores. El artículo 19 del RTFIFA.
 2.1. Cuestiones generales.
 2.2. Excepciones reglamentarias.
 2.3. Registro de las escuelas de jugadores.
 2.4. Principales resoluciones de la FIFA y el TAS.
3. Los órganos de la FIFA para la resolución de los conflictos por transferencias.
 3.1. La Comisión del Estatuto del Jugador (CEJ). Naturaleza, composición y funciones.
 3.2. La Cámara de Resolución de Disputas (CRD). Naturaleza, composición y funciones.
 3.3. Los Jueces Únicos de la CEJ y de la CRD. Régimen de competencias.
 3.4. El Reglamento de Procedimiento ante la CEJ y la CRD.

Modulo III. El contrato de trabajo de los futbolistas y el régimen jurídico de las transferencias internacionales (II).
1. La estabilidad contractual en el mundo del fútbol (artículos 13 a 18 del RTFIFA).
 1.1. Cumplimiento de los contratos y estabilidad contractual.
 1.2. Rescisión de contratos por causa justificada.
 1.3. Rescisión de contratos por causa deportiva justificada.
 1.4. Restricción de rescisión de contratos durante la temporada.
 1.5. Consecuencias de la ruptura de los contratos sin causa justificada.
 1.6. Disposiciones especiales de los contratos entre jugadores y clubes: forma, duración y derechos federativos.
2. Los derechos de formación. 
 2.1. Objetivo.
 2.2. Procedimiento para el abono.
 2.3. Cálculo.
 2.4. Disposiciones especiales para la Unión Europea y el Espacio Económico Europeo.
 2.5. Principales resoluciones de la FIFA y el TAS.
3. El mecanismo de solidaridad.
 3.1. Objetivo.
 3.2. Procedimiento para el abono.
 3.3. Cálculo.
 3.4. Principales resoluciones de la FIFA y el TAS.

Modulo IV. El contrato de trabajo de los futbolistas en Europa y América. Principales regulaciones nacionales.
1. Los contratos de los futbolistas en Europa.
2. Los contratos de los futbolistas en Sudamérica.
3. Los contratos de los futbolistas en Asia, África y Norteamérica. 
4. El diálogo social Europeo: ¿La posibilidad de un Convenio Colectivo internacional?

Modulo V. Otras materias de Derecho del Fútbol.
1. La intermediación futbolística en los contratos. El Reglamento de agentes de jugadores.
2. El sistema de licencias de clubes de la FIFA. 
3. Las normas mundiales sobre control del dopaje en el fútbol.
4. Los derechos de propiedad intelectual de asociaciones nacionales y clubes. Protección jurídica.

Modulo VI. El Tribunal Arbitral del Deporte. La solución extrajudicial internacional de los conflictos en el fútbol.
1. Naturaleza jurídica, procedimientos y normativa de aplicación. 
2. Aspectos procesales de los recursos ante el TAS.
 2.1. El procedimiento ordinario: características generales.  
 2.2. El procedimiento de apelación: características generales.
 2.3. El régimen jurídico de las medidas cautelares.
 2.4. Los Laudos del TAS: contenido y ejecución a través de la FIFA.
 2.5. El recurso de los laudos del TAS ante el Tribunal Federal Suizo.
3. Los principales fallos del TAS en el fútbol.
 v3.1. Casos Webster, Matuzalem, Mexes y otros.



Con el apoyo económico de:

DATOS
Número máximo de alumnos: 40 participantes designados por las 
asociaciones nacionales afiliadas a la CONMEBOL, en coordinación 
con ésta y la Fundación de la Real Federación Española de Fútbol.

Plazos de matriculación: Entre el 15 de enero de 2011 y el 25 de fe-
bero de 2011.

Sistema académico y fechas de celebración: El Curso en Derecho del 
Fútbol se desarrollará de manera SEMIPRESENCIAL, entre los meses 
de marzo de 2011 y de septiembre 2011, al objeto de poder compati-
bilizar la actividad laboral o académica de los asistentes y las clases.

Módulo ON-LINE (marzo 2011- agosto 2011) 

Se desarrollará mediante un proceso académico on-line (plataforma 
educativa) de los 6 módulos del programa, explicados debidamente 
por los diversos profesores, mediante recursos documentales y video-
máticos. Cada uno de los 6 módulos serán dirigidos y coordinados por 
uno de los profesores del programa experto en la materia. 

Módulo PRESENCIAL (27 de agosto 2011- 3 septiembre 2011)
Cartagena de Indias (Colombia).

Se desarrollará durante 60 horas lectivas en la ciudad de Cartagena 
de Indias (Colombia), del 27 de agosto de 2011 al 3 de septiembre de 
2011, en las instalaciones que a tal fin disponga la organización.

La docencia será en sesiones académicas de mañana y tarde.
 

Para más información

Fundación de la Real Federación Española de Fútbol
C/ Ramón y Cajal s/n. 28230. Las Rozas. Madrid. España
Tlfno. +34 91 495 98 00 / Fax. +34 91 495 98 01

Coordinador de admisiones: Sr. Manuel Temes (mtemes@rfef.es)
Coordinador logístico: Juan Bueno Prieto (jbueno@rfef.es)

www.rfef.es


